
Resumen para el ciudadano  
 

Propuesta de nuevo programa de acción medioambiental de la 
UE hasta 2020 

 

¿QUÉ SE PROPONE? 

• La Comisión propone un nuevo programa que establezca una agenda estratégica para las políticas 
medioambientales con 9 objetivos prioritarios que deben alcanzarse como muy tarde en 2020. El 
programa ayudará a comprender mejor los principales retos medioambientales a los que nos 
enfrentamos y lo que hay que hacer para superarlos eficazmente. 

¿DE QUÉ SE TRATA? 

• A pesar de los avances registrados en algunos campos, la UE no está preparada para alcanzar 
muchos de sus objetivos relacionados con el medio ambiente y el clima. Es preciso hacer más para 
mejorar el estado del medio ambiente y ayudar a la UE a lograr un crecimiento inteligente, sostenible 
e integrador. 

¿A QUIÉN BENEFICIARÁ Y CÓMO? 

• Al público en general: ecosistemas más saludables y un medio ambiente menos contaminado.  

• A las empresas: un uso más eficiente de los recursos, oportunidades derivadas de las medidas 
para subsanar los problemas medioambientales (ecoinnovación) y un marco político más predecible. 

• A los consumidores: mayor oferta de productos ecológicos e información más clara sobre todos los 
productos.  

• A las regiones situadas fuera de la UE: mejora del medio ambiente de la propia UE y medidas 
europeas más firmes para tratar los problemas medioambientales regionales y mundiales. 

¿POR QUÉ MEDIDAS EUROPEAS? 

• Los problemas medioambientales traspasan las fronteras. La UE debe adoptar un enfoque 
coordinado para resolver sus propios problemas y ayudar a superar los retos regionales y mundiales.  

¿QUÉ CAMBIARÁ EXACTAMENTE? 

• El programa dará lugar a medidas más firmes para abordar los principales desafíos 
medioambientales.  

• En algunos casos, habrá que adoptar nuevas políticas o medidas legislativas o revisar las existentes. 
En otros, bastará con mejorar la aplicación de la legislación vigente para lograr las mejoras 
deseadas.  

¿CUÁNDO ENTRARÍA EN VIGOR LA PROPUESTA? 

• Debatirán y aprobarán la propuesta los ministros nacionales (en el Consejo de la UE) y el Parlamento 
Europeo, lo que impulsará un debate público más amplio y reforzará el compromiso de todas las 
partes con las propuestas políticas posteriores.  

• El programa ya podría entrar en vigor en 2013.  
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